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Medellín, 15 de diciembre de 2.022.

Doctor.
MICHAEL ANDRÉS BETANCUR HURTADO
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN
Medellín Antioquia.

RADICADO: 050013103008-2012-00793-00
REFERENCIA: CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO.
EJECUTANTE: FUNDACIÓN COLOMBO CANADIENSE
EJECUTADOADO: DIEGO LEÓN MÚNERA PINEDA

JOHN ALEJANDRO MESA PULGARIN, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la 
ciudad de Medellín, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado de la parte 
ejecutante y en atención a los Autos 1774V y 1785V de la presente anualidad, procedo a dar cumplimiento 
al Despacho respecto del requerimiento realizado, indicando que atendiendo a lo conminado elevo la 
siguiente

SOLICITUD.

PRIMERA. Desisto de la totalidad de las pretensiones de la demanda y efectos de la sentencia con la 
condición de no ser condenado en costas y perjuicios. Dicha solicitud se eleva en facultad del numeral 4 
del articulo 316 del Código General del Proceso.

SEGUNDA. Sírvase señor juez librar los oficios correspondientes de levantamiento de medidas cautelares 
que se hayan efectuado en el presente proceso.

En los términos anteriormente expuestos cumplo el requerimiento del Despacho.

Con el mayor respeto,

Señor Juez,

___________________________ 
ALEJANDRO MESA PULGARIN
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